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V¡STO la Ley No 25:506 y: SUS modifica(orias, los Decretos Nros. 2004 del
I

19 de septiembre de 1980, 2628 del 19r de diciembre ide 2002, 283 del '14 de febrero de

l

2003, 378 del 27 de.abril de 2005, la,Resolución M,J1 y D.H. No 1074 del27 de julio de

2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 25.500 y sus modificatorias reconoce el empleo de la firma

electrónica y de la firma digital, estableciendo los extremos que deben cumplirse para
.i,:¡'

otorgar val idez j u ríd ica al docu rnento' electrón ico fi rmado, digita lmente:

Que por conducto del Decreto N' 378/05 se ha puesto en marcha'el Plan

Nacional de: Gobierno Eleitrónico,:con:el, ob¡etivolde integrar los distintos Planes.'.
Sectoriales de Gobierno Electrónico de los organismos de la ADMINISTRACION

PUBLICA NACIONAL.

Que el objetivo del Gobierno Electrónico es optimizar la forma en la cual el

Estado brinda servicÍos a losr ciudadanos, replantearldo la ejecución de sus, procesos,
.

modificando aspectos internos.de: la gestión en, los,iorganismos: públicos' mediante la

implementación de una infraestruCtura de: tél-écomu¡icaciones altamente. eficiente, en

conjunto con el fortalecimiento de la utilización de lalrma digital:y..la optimización de,los
."l 

i

sistemas de seguridad informática. l)

Que mediante la Resolución M.J. y D.H. No 1074111 se aprobó el Plan

Estratégico del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMÁNOS, para el período

comprendido entre los años 2A11'-2O16,."e1: que dent¡'oi de sus objetivosr específicos del
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usuario como cultura organ¡zacional; contando con el¡espaldo tecnológico en punto a la

segur¡dad de la informac¡ón.

Que la presente'medida se d¡cta en

Decreto No 2004 del ig de sept'rembre de,1980.

Por ello,
t

@ficialy archívese.

marco de lo establecidó por el

LA D¡RECTORA NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE RE¡NCIDENCIA

DISPONE:
.I.

ARTíCULO 1o.- Discontinúese la entrega del Certificado de Antecedentes Penales, en. 
' :: :.

soporte papel, entendiendo como tal:al comprobantetemitidoa:'favorde los particulates

que demuestren la existencia de un interés legítimo, cuando de éstos no surja la
'.'l

existencia de antecedentes penales.

ARTÍCULO 2o.- Sustitúyese el Certificado de Antecedentes Penales en soporte papel

por un documento electtónico,'firmado digitalmente con idénticá eficaciá jurídica y valor

probatorio.

ARTicULo3o.-Lapresenteentraráenvigen.ciaá.partir:del12:dejunio.de'2012,.

ARTíCULO 4o.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro

RECTS?io i¿ACro¡¡AL 0€ RErNCroEr,lCrA

v
DISPOSICIÓN D.N.R.N.R. NO b



i

"2012.-Año de,Honenqje al doc,to¡ D. MANUEL BELGMNO

5Vinisterío le Jusücia
y rDerecfios 1{a?Mtnos

W gi s t r o K¡ c iona [ [c fu :in cifen cía

s¡stema reg¡stral, propone'mejorar la prestación de lod servicioslbrindados mediante una

mayor estandarización, automat¡zación y.calidad d"ilor mismos; en el marco de una

política registral de carácter federal e integral.

Administración.

los actos jurídicos, mediante Ia utilización de ,elémentos o,,medios técnicos que

g.arantizanlaautenticidadeinalterabilidadde|os.mísmos.

. Que. la desmaterialización o despapelización de los actos jurídicos tiene

como objeto la transmisión de información, a través de un documento electrónico

supliendo el soporte físico, 'con la consecuénté. i,economía de r".rrsor, para la

QUE Ia DIRECCIéN NACIONAL DEL REGIST.Ro NACIoNAL .DE

REINCIDENCIA, dependiente de la SUBSECRETARTA DE COORDTNACION y-
CONTROI- DE GESTION REGISTRAL dC IA SCCNETARIA DE ASÚNTOS

REGISTRALES, en el marco de sus.funciones y,misiqnes asignadas resulta competente

para emitir el Certificado de Antecedentes Penales a Ios particulares que demuestren la

existencia de un interés legítimo.
t

'

Que esta Dirección Nacional, mediante ita,adopción de nuevos desarrollosr -_-"

tecnológicos, expedirá el Certificado de AntecedenteslPenales, entendiendo como tal, al

comprobante emitido a los individuos que no posean antecedentes penales, por medio

deundocumento'eIectrónícofirmado:digitalmente..

Que resulta oportuno adoptar un temperarnento que permita afianzar lar , !l

utilización de los documentos electrónicos firmados digitalmente,'estableciéndo.:las

formalidades que deberán observarse a talfin:'
:
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